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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Jo:;de permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han demandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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ADNMSTRACIÚN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIl DE LA PROVINCIA 

CIRCULAR 

Vedado de Caza 
• Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de ¿ . .Eduar
do Fernández Pérez, vecino: de esta 
capital, solicitando la declaración 
de Vedado de Caza, del monte nú
mero 103, del Catálogo, titulado Val-
semann, perteneciente al Ayun
tamiento de Cuadros, y reuniendo 
los requisititos prevenidos en el v i 
gente Eeglamento de la ley de Ca
za, he acordado declarar Vedado de 
Caza dicho monte. 

L o que se hace público en este 
periódico oñcial para general co
nocimiento. 

León, 24 de Agosto de 1929. 
lil Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

P A R T E O F I C I A L 
S. JU. el Bey Don Alfonso X I I I 

W- IX g.), S. M . la Eeina Doña 
> tcloria Eugenia, S. A . K . el Prín-
' ip« do Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Eeal fami-
'ia, continúan sin novedad en su 
'mportante salud. 
(baceta del dfa 26 de Agosto de 1929). 

Sección provincial de Estadística 
de León 

Hevtificación del Padrón de habitantes 
de I." de. Diciembre de 1928 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 5 del corriente, se 
insertó una comunicación de esta 
oficina, dando cuenta de las rectifi
caciones del padrón de habitantes 

que habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos, el plazo de quince días, para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Sección, 
relacionados con dicho servicio. 

Gomo quiera qué los Ayuntamien
tos no han recogido los citados docu
mentos, se les notifica que hoy se 
depositan én la Administración dé 
Correos do esta capital, remitién
dolos a los respectivos destinatarios. 

León, 24 de Agosto d é 1929.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Bustillo del Páramo. 
Castropodame. 
Encinedo. 
Ponfevrada. 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

C I R C U L A R 

Instruciones para la formación de los 
Repartimientos de urbana amillara
da, urbana fiscal comprobada // 
urbana fiscal aprobada y no com
probada, para el año 1930. 
Aprobado por Real orden de 26 

de Julio último el repartimiento ge
neral de lascantidadesquepordichos 
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conceptos corresponde satisfacer a 
esta provincia y resaltando gravada 
la riqueza urbana amillarada al 
20,793.344 por 100, que con los re
cargos del 16 y 7,50 por 100 dan 
un coeficiente de 25,679.779; la fis
cal aprobada y no comprobada de 
22,23, y la fiscal comprobada de 
20,995 por 100, y debiendo proce-
derse por los Ayuntamientos y Jun
tas periciales a la formación de los 
correspondientes repartimientos, por 
el primer concepto, y de los Padro
nes por los otros dos en conformi
dad con lo dispuesto en la Instruc
ción vigente, Ley de 26 de Junio 
de 1922, Real orden de 22 de Octu
bre del mismo año y circulares 
de la Dirección general de Propie
dades y Contribución territorial de 
21 de Mayo de 1927, (BOLKTÍN OFI
CIAL número 141, de 1927), esta A d 
ministración ha acordado dictar las 
prevenciones siguientes: 

Riqueza urbana amillarada 

1. a Los repartimientos que han 
de formarse por este concepto se 
ajustarán al modelo número 4, (BO
LETÍN OFICIAL número 141, de 1927), 
consignándose en el primer pliego y 
en las casillas que en él se indica 
(página 743 del BOLETÍN citado) el 
importe de la riqueza o líquido im
ponible asignado al respectivo Ayun
tamiento, y por separAdo lo corres
pondiente al cupo y lo del 16 y lo 
del 7,50 y en los que hubiese parti
das fallidas, el tanto por 100 a que 
éstas salen gravadas y la cantidad 
a repartir. 

2. a E n e! cuerpo del documento 
se consignarán separadamente, por 
pueblos y por orden alfabético, los 
contribuyentes, asignando a cada 
uno la riqueza que le corresponde, 
a continunción el aumento que del 
tanto por 100 que corresponda con 
arreglo a la Ley de 29 de Abr i l de 
1920 y Real orden de 2G de Marzo 
de 1927; sobrn el total que resulte se 
aplicará el coeficiente de 25,679.779, 
de cuya multiplicación se obtendrá 
el total de contribución correspon 
diente a cada contribuyente. 

S i hubiese partidas fallidas, se 
consignarán, una vez repartidas 

proporcionalmente a la riqueza de 
cada contribuyente, en la columna 
quinta y se sumarán con las canti
dades de la columna cuarta y el re
sultado obtenido se colocará eu la 
columna séptima y de no existir 
bajas o indemnizaciones por errores, 
esta suma se llevará a la columna 
once. 

S." Formados dichos reparti
mientos, se harán las listas y copias 
correspondientes, ajustándose aque
llas al modelo número 7, haciéndo
se el cuarteo, escalas de cuotas y 
contribuyentes, en la misma forma 
que se indica para los repartimien
tos de rústica en la circular a ellos 
referente. 

4.a Estos documentos se reinte
grarán; el original con póliza de 
1,20 pesetas y las copias y las listas 
cobratorias con timbres móviles de 
15 céntimos por pliego o fracción. 
Urbana fiscal comprobada y urbana 

fiscal aprobada y no comprobada. 
1. a' Correspondiendo según el 

Real decreto de 21 de Mayo de 1927 
para el próximo año la formación 
de Padrones por los expresados con
ceptos, sé confeccionarán con suje
ción al modelo número'7, (BOLETÍN 
OFICIAL, número 141, de 1927), lle
vando a ellas todas las alteraciones 
reflejadas en los apéndices y apro
badas por esta Administración, ha
ciéndose iguales operaciones que las 
ordenadas para la formación de las 
listas cobratorias por el concepto de 
rústica. 

2. " Formados dichos Padrones, 
se expondrán al público por término 
de ocho días, publicándose el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL y sitios 
de costumbre, a partir del 15 de 
Octubre las de Urbana fiscal com
probada, y del 25 las de Urbana 
amillarada y Urbana fiscal aprobada 
y no comprobada. 

3. " Resueltas las reclamaciones 
(si se hubiesen presentado), se remi
tirán los repetidos Padrones, los de 
Urbana fiscal comprobada a la ofici
na de Conservación catastral antes 

del día 1.° de Noviembre, y a 
Administración antes del quince ¡,.¡ 
mismo, los de amillarada y Ui b :1H 
fiscal aprobada y no comprobadfl 

4. a Se unirán a dichos docum !• . 
tos, certiñoación de exposición ;t¡ 
público, de fincas que el Estado i 
sea o administre eu el término m i-
nicipal, expresando su procedem iu, 
y otra de las que haya exentas tem
poral o perpetuamente. 

5. " Se tendrá muy en cuenta pa 
ra hacer la clasificación de las cun
tas, lo dispuesto en la circular . i., 
esta Administración publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 26 de Fe
brero de 1926, es decir que serán 
anuales las que no excedan en 10 
pesetas; semestrales las mayores di? 
10 hasta 20, y trimestrales de 20 en 
adelante, debiendo resumir con en
tera exactitud el número de caí!» 
estas tres clases mediante la forma
ción de la respectiva escala de cuo
tas y contribuyentes, en las que la-
sumas respectivas arrojan el mismo 
número de contribuyentes que el de 
los repartos o padrón, y el total del 
cupo para el tesoro con los recargos 
del 16 y 7,50, que estampará en la 
casilla de la escala. 

E l incumplimiento de cualquiera 
de estas prevenciones dará lugar a 
la imposición de la multa de 10'> 
pesetas a los contraventores o moi 
sos en la remisión de los referido-
documentos, con la que desde lúe;: ' 
quedan conminados, sin perjuie ' 
de las responsabilidades de otro <"•-
den en que puedan incurrir. 

Confía esta Administación en u 
tanto los Ayuntamientos y Jim-
periciales como los Señores Alea' 
y Secretarios dediquen atención i -
ferente a este servicio y remití1' 
los referidos documentos dentre 
los plazos señalados sin dar lu^ »1 ' 

i que esta oficina se vea en la w"'1 "; 
dad de imponerles las sanciones 

\ chas. 
León, 10 de Agosto de 1921). |:! 

Administrador de Rentas púl'l1' ' '• 
Ladislao Montes. 
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
R I Q U E Z A U R B A N A - A M I L L A R A D A 

Repartimiento que practica esta Adminis trac ión para el a ñ o de 1930, entre los Ayuntamientos de esta pro-
incia que a cont inuac ión se expresan, de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general 

1,1 Reino, m á s el importe de los recargos establecidos por la ley de Presupuestos de 29 de abril de 1920, y en 
¡i: caso por la Real orden de 26 de Marzo de 1927, a saber 28.961 pesetas de riqueza imponible, que aplicado 
! coeficiente que se eleva a 25'679.779 por 100 da una contr ibución de 7.437 pesetas, o sean 60'22 pesetas por el 
upo del Tesoro al tipo del 20'793.344 por 100; 963 pesetas por recargo del 16 por 100 para atenciones de pri

mera enseñanza , y 452 pesetas por recargo adicional del 7'50 por 100. 

A Y U N T A M I E N T O S 

R I Q U E Z A D E L . R E P A R T I M I E N T O 

Rlquexa 

base 

Recargo 
del 
por 100 

Recargo 
del 
por 110 

Ley de 29 de abril de 1920 

P í a s . Cta. Ptns. Cís. 

Recargo 
del 

25 por 100 
Real orden 
de 26 de 
marzo 

de 1927 
Pían. Cís. 

T O T A L 
riqueza 

Imponible 

Pías. Cís. 

CONTRIBUCIÓN 

C o e l l c l e n l s 
al Dio Je 

23'679.779porlOO 
Por la cuota 

del el Tesoro, 
recargo 

del 16 por 10O 
y 7'50 por 100 

Pía». Cís. 

Aumentos 
para cubrir 

partidas 
(all idas 

Cantidad 
total 

por que 
ha de con 

tribuir 
cada Ayunta 

miento 

Pían. Cís . 

Alija de los Melones. 
| carilla.. 
Oencia 
Rioseco de Tapia. 

7.407 
9.819 
2.250 
3.693 

TOTAL. 23.169 

1.852 
2.455 

562 
923 

9.259 
12.274 
2.812 
4.616 

2.378 
3.152 

722 
1.185 

116 25 2.494 25 
3.152 

722 
1.185 

5.792 28.961 7.437 116 25 7.553 25 

CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL COMPROBADA 
Repartimiento general del cupo y recargos que corresponde satisfacer a los Ayuntamientos de esta provin

cia que tienen aprobado, y comprobado el Registro Fiscal de edificios y solares para 1930, a saber 5.239.938,86 
pesetas de riqueza imponible, que aplicado el coeficiente qué se eleva al 20'995 por 100, da una contr ibuc ión de 
1.illO.125,16 pesetas ó sean 890.789,61 pesetas por el cupo del Tesoro al tipo del 17 por 100; 142.526,33 pesetas 
por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera Enseñanza, y 66.809,22, pesetas por recargo adicional 
del 7,50por 100. . " , : 

A Y U N T A M I E N T O S 
- L i q u i d o 

I m p o n i b I é 

Péselas .C!.i. 

O o e f i ó l e n t e 
-al t ipo .de -

s o s a s p o r 100 
Pcieítis -Cía. 

, T O T A L 
c o n t r i b u c i ó n 
' q u e d e b e n 

•atlefaeer 

Peseías ' Cís. 

Armunia 
Astorga . . . . . . . . 
Bembibre. 
Benavides 
Boftar 
Candín . . . . . . . . . . . . . . ; ; . . . . 
Cebrones del Rio . . . . . . . . . 
Cistierna 
Cubillos del Sil 
Foliroso de la Ribera 
Gaileguillos de Campos . . . 
Garrafe de Torio 
Grajal de Campos 
La Baüeza 
La Pola de Cordón 
León 
Los Barrios de Salas 
Alansilla de las Muías 

i Ponforrada 
Kodiezmo 

¡Sahagún 
Sabero 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Hiena de J amuz 

I Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan . . . . 
Villablino de Laceana 
Villafranca del Biurzo . . . . 
Villa 
Villarejo de Orbigo. 
Villaturiel 

81.857 55 
179.046 » 
42.547 46 
43.124 92 
92.441.40 
23.371 • 
20.384 50 

110.246 • 
13.790 10 
25.275 » 
25 830 92 
35.089 27 
18.676 » 

124.867 25 
192.324 48 

3.025.374 » 
24.440 • 
63.735 20 
181.083 29 
82.306 6.-i 

105.232 30 
49.3S7 • 
23.221 16 
25.273 66 
76..855 94 
30.597 » 
48.391 89 

216.589 77 
140.173 (.1 
45.970 44 
44.395 % 
28.394 74 

17.185 99 
37.590 71 
8.932-83 
9.054 08 

19.408 07 
4.906 74 
4.279 73 

23.146 15 
2.S95 23 
5.306 49 
5.423 20 
7.366 99 
3.921 02 

26.215 88 
40.378 53 

635.177 27 
5.131 18 

13.381 21 
38.018 44 
17.280 28 
22.093 52 
10.368 81 
4.875 28 
5.306 20 

16.135 90 
6.423 84 

10.159 88 
45.473 02 
29.429 44 
9.651 49 
9.320 93 
5.961 47 

17.185 99 
37.590 71 
8.932 83 
9.054 08 

19.408 07 
4.906 74 
4.279 73 

23.146 15 
2.895 23 
5.306 49 
5.423 20 
7.366 99 
3.921 02 

26.215 88 
40.378 53 

635.177 27 
5.131 18 

13.381 21 
38.018 44 
17.280 28 
22.093 52 
10.368 81 
4.875 28 
5.306 20 

16.135 90 
6.423 84 

10.159 88 
45.473 02 
29.429 44 
9.651 49 
9.320 93 
5.961 47 

Totales.. 5.240.294 46 1.100.199 80 1.100.199 80 
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AtíministracíóD de Rentas públicas de la provincia de León 
CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL NO COMPROBADA 

Repartimiento general del cupo y recargos que corresponde satisfacer a los Ayuntamientos de esta prm in-
cia, que tienen aprobado pero no comprobado el Registro Fiscal para el año de 1930, a saber 1.116.738,15 pe 
tas de riqueza imponible, que, aplicado al coeficiente que se eleva al 22'23 por 100, da una contribución 
248.250.89 pesetas, o sean 201.012,87 pesetas por cupo del Tesoro, al tipo del 18 por 100; 32.162,06 pesetas ¡ o, 
recargo del 16 por 100 para atencion.es de primera Enseñanza , y 15.075,96 pesetas por recargo adicional i!c¡ 
7,50 por 100. 

i 
Númsro 

de 

ordan 

A Y U N T A M I E N T O S 
L i q u i d o 

i m p o n i b l e 

Pesetas Cts. 

C o e f i c i e n t e 
a l t i p o de 

a a ' a s p o r i o o 
Pesetas Cts. 

T O T A L 
c o n t r i b u c i ó n 

q u e de be n 
eatlefacer 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

.20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
2S 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
6Ü 
61 
62 
63 

Acebedo. 
Algadefe 
Almanza .'. 
Albares de la Ribera 
Ardún 
Arjr.mza 
Balboa 
Barjas 
Benuza 
Bercianos del Camino . . . . . . 
Bercianos del Páramo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Huérfano 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustillo del Páramo 
Cabañas Raras 
Cabreros del R í o . . . . . . . . . . . 
Cabrillanes 
Cacabelos . . — . . . . . . . . . 
Calzada del C o t o ; . . . . . . . . . . 
Campazas 
Campo de la Lomba . . . . . 
Campo de Viliavidel . . . . . . . 
Camponaraya 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera ., 
Carucedo 
Castilfalé. . 
Castrillo de Cabréra . . . . . . . 
Castrillo de la Valduerna... 
Castrillo de los Polvazares . 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castrofuerté 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Ccbanico 
¿imanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Crúmenes , 
Congosto 
CorullOn 
Corbillos de los Oteros 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cabillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Dcstriann 
E l Burgo 
lincinedo 
Escobar de Campos 
I-abe 
Kresnedo 
I'resno de la Vega . . . 
Fuentes de Carbajal . 
Gordaliza del Pino . . . 

1.089 
3.846 
4.232' 

13.535 
6.816 

11.575 
4.375 
2.523 

10.127 
2.028 
6.397 
3.326 
5.229 
^.488 
9.708 
2.417 
2.211 

lO'.OOS 
3.648 
2.762 
9. '366 

:6.043 
,1.528 

1.485 
' 1.621 

3:583 
1:015 
7.461 

18.897 
.5.020 
2.413 

10.483 
1.286 
7.547 

313 
8.308 
4.009 
4.770 
1.847 

893 
7.545 
1.937 
6.483 
3.975 
5.031 
7.273 
3.407 
4.688 

16.463 
4.738 
2.992 
2.392 
5.565 

17.201 
5.812 
7.344 
9.193 
1.921 
7.595 
3.383 
2.216 
3.497 
2.983 

25 

242 15 
855 01 
910 88 

3.009 04 
1.515 20 
2.573 12 

972 56 
561 04 

2.251 34 
451» 

1.422 16 
739 42 

1.162 52 
775 54 

2.158 26 
537 30 
491 56 

2:224 78̂  
81112 

: 614 19 
¿.082 12 
1.343 53 

. 339 84 
330 10. 
360.40 
796 65 
225 63 

1.658 64 
4.200 91 
i.115 95 

536 58 
2.330 40 
.285 93 

1.677 79 
69 75 

1.846 95 
891 40 

1.060 54 
410 70 
19S 61 

1.677 25 
430 71 

1.441 34 
883 65 

1.118 46 
1 616 99 

771 5S 
1.042 25 
3.659 73 
1.053 42 

665 16 
531 85 

1.237 10 
3.823 84 
1.292 12 
1.632 74 
2.043 60 

427 04 
1.688 37 

752 21 
492 67 
//" 57 
663 30 
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i » 
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Gordoncillo 
Gr.idefes 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
I/agre 
joara 
La Antigua 
La Ercina 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Láncara de Luna 
La Robla 
La Vecilla 
Las Omañns 
La Vega de Almanza . . . . . . . 
Lillo(La Puebla de) 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Vegacervera . . 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Onzonilla . . . •..: 
Ose ja de Sajambre 
Pajares de los Oteros . . . . . . . . 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del SU 
Parádaseca 
Paramo del S i l . . . . . . . . . . . . . . 
Pedresa del Rey . 
Peranzanes . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pobladura de Pélayo García . 
Posada de Valdeón ...>....... 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . . . . 
Prado de lá Gúzpeña 
Priaranza del Bierzo . . . . . . . . 
Prioro . ' . i 
Puénte Domingo Flórez euintana del Marco . . . . . . . . . 

uintana del Castillo . . • • • •. 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino . . . . . . . . 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuéjar. . 
Reyerp....... 
Riáño 
Rieg J de la Vega 
Riello 
Roperuelo. del Páramo 
Saelices del Río 
Salamón 
Sancedo 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. . . 
San Cristóbal la Polantera . . 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza . . . 
San justo de la Vega 
San Millún de los Caballeros . 
San I'cdro liercianos 
Santa Colomba de Curueflo .. 
Sta. Cristina Valinadrigal... 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas ". 
[Santiago Millas 
-Santovenia de la Valdoncina , 

i Sobrado 
ÍSoto y Amío 
¡Soto de la Vega 

4.506 25 
8.516 56 
5.278 75 
6.841 25 
1.743 75 
5.862 25 
1.648 91 

10.401 88 
10.602 50 
15.026 20 
7.626 25 
2.657 • 

18.346 • 
6.556 76 

-3.062 50 
3.132 38 
6.017 50 
7.110 . 
6.874 . 

11.962 50 
7.254 • 
2.163 75 
5.346 25 

603 75 
5.071 25 
5.585 • 
4.229 84 
7.746 06 
5.759 79 
4.470 . 
6.371 25 
5.351 25 
5.556 25 
6.625 • 
6.867 19 

-6,484» 
3.515 • 

928 • 
3.613 75 
8.299 38 
1.571-25 

12.350 » .. 
1.374 ' 
8.910-•, 
I. 501 » 
6.081 25. 
3.083 75 
2.365 • 
5.628 94 
9.240 25 
3.607 50 
4.072 16 
I. 188 75 
8.399 50 
6.88Ü • 
5.982 50 
4.438 43 
2.376 72 
2.455 66 
4.325 • 
2.958 28 
2.306 25 

13.928 » 
9.150 . 
8.613 50 
4.043 75 
8.486 » 

II. 721 > 
590 42 

2.062 50 
6.370 • 
4.676 25 
1.59S 75 
1.102 81 
7.812 61 

II. 061 25 
11.020 • 
8.801 50 
2.238 75 
2.860 » 

10.638 75 
7.127 50 

1.001 73 
1.893 23 
1.173 46 
1.520 81 

387 64 
1.303 20 
- 366 55 

2.312 23 
2.356 93 
3.340 32 
1.695 30 

590 65 
4.078 32 
1.457 57 

680 79 
696 33 

1.337 69 
1.580 55 
1.528 08 
2.659 27 
1.612 56 

480 99 
1.188 47 

134 21 
1.127 33 
1.241 55 

940 28 
1.721 95 
1.280 40 

993 68 
1.416 33 
1.189 57 
1.235 16 
1.472 73 
1.526 58 
1.441 39 
. 781 38 . 
• 206 29 

.81)3 33 
1.844 96 

349 28 
2:745 41 

305 44 
1.980 69 
. 333 67 

"í ".351 86 
685 52 
525 75 

1.251 31 
2.054 11 

801 95 
905 23 
264 26 

1.867 32 
1.529 32 
1.329 90 

986 66 
528 35 
545 89 
961 45 
657 63 
512 69 

3.096 19 
2.034 05 
1.914 79 

898 93 
1.886 44 
2.605 58 

131 25 
458 50 

1.416 05 
1.039 53 

355 40 
245 15 

1.736 74 
2.458 92 
2.449 75 
1.912 13 

497 67 
635 77 

2.364 99 
1.584 44 

1.001 73 
1.893 23 
1.173 46 
1.520 81 

387 64 
1.303 20 

366 55 
2.312 23 
2.356 93 
3.340 32 
1.695 30 

590 65 
4.078 32 
1.457 57 

680 79 
696 33 

1.337 69 
1.580 55 
1.528 08 
2.659 27 
1.612 56 

480 99 
1.188 47 

134 21 
1.127 33 
1.241 55 

940 28 
.1.721 95 
1.280 40 

993 68 
1.416 33 
1.189 57 
1.235 16 
1.472 73 
1.526 58 
1.441 39 

781 38 
206 29 

• 803 33 
1.844 96 

349 28 : 
2.745 41 

305 44 
1.980 69 

333 67. 
1.351 86 

685 52 
525 75 

1.251 31 
2.054 11 

801 95 
905 23 
264 26 

1.867 32 
1.529 32 
1.329 90 

986 66 
528 35 
545 89 
961 45 
657 63 
512 69' 

3.096 19 
2.034 05 
1.914 79 

898 93 
1.886 44 
2.605 58 

131 25 
458 50 

1.416 05 
1.039 53 

355 40 
245 15 

1.736 74 
2.458 92 
2.449 75 
1.912 13 

497 67 
635 77 

2.364 99 
1.584 44 
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146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186-
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
1% 
197 
198 
199 
200 

Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Trabadelo 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey . . . .• 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo. . . . . . . . 
Valdesamario 
Valdeteja. 
Valverde de lá Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado. 
Villabraz 
Villacé.. 
Villadangos 
Villadecanés 
Villadémor de la Vega 
Villafer 
Villagatón 
Villahornate 
Villamandós . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamartín de Don Sancho.. 
Villamegil 
Santa M." del Monte de Cea.. 
Villanol . . V . . . 
V i l l a m o n t á n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villamoratiel. 
Villanueva dé las Manzanas.. 
Villaobispo de Otero . . . . . . . . . 
Villaquejida . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villaquilambre . 
Villares de Orbigo . . . . . . . . . . . 
Villasabariego; 
Villaselán 
Villavcrde de Arcayos 
Villazala 
Villazánzo 
Zotes del Páramo 

TOTAL. 

4.137 50 
8.088 75 
5.000 » 
8 910 » 
5.484 46 
3.362 50 
9.465 . 
2.872 50 
2.220 37 
1.321 25 
2.931 89 
4.181 89 

10.753 75 
9.494 50 
8.232 50 
1.286 25 

930 » 
11.219 06 
4.736 25 
3.481 25 
6.098 75 
1.523 75 
1.342 » 
2.494 75 
2.663 25 
8.166 25 
2.2% 25 

15.564 » 
14.189 28 
2.215 . 
9.293 » 
4.490 87 

11.271 25 
3.978 75 
2.878 75 
4.955 52 
2.817 50 
2.088-75 
1.851 25 

10.216 » 
8.597 50 
3.425. 
3.523 75 
2.792 50 
2.418 » . 
.9.806 

. 6.790 » 
6.096 25 
7.687 75 
6.065 62 
2.640 » 

581 75 
5.521 • 
8.459 37 
2.463 75 

1.116.738 15 

919 90 
1.798 14 
1.111 50 
1.980 70 
1.219 20 

747 48 
2.104 05 

638 54 
493 58 
293 71 
651 76 
929 64 

2.390 56 
2.110 63 
1.830 09 

285 93 
206 74 

2.494 » 
1.052 87 

773 89 
1.355 75 

338 72 
298 33 
554 58 
592 04 

1.815 36 
510 46 

3.459 87 
3.154 28 

492 40 
2.065 83 

998 32 
: 2.505 60 
: 884 ,48 

639 93 
1.101 61 

626 33 
464 33-

. 411 53 
2.271 02 
1.911 22 

761 38 
783 33 
620 77' 
537 52 ' 

2.179 87 
1.509 41 
1.355 20 
1.708 99 
1.348 38 

586 87 
129 33 

1.227 32 
1.880 53 

547 68 
248.250 89 

919 
1.79S 11 
1.111 
1.980 7 
1.219 ' 

747 :.s 
2.104 i.-, 

638 ;\| 
493 fs 
293 71 
651 7ii 
929 01 

2.390 ;> 
2.110 o;; 
1.830 w 

285 >):; 
206 74 

2.494 
1.052 ; 

773 W 
1.355 

338 
298 : 
554 5N 
592 04 

1.815 3o 
510 46 

3.459 87 
3.154 ¿s 

492 40 
2 . 0 6 5 « 
,998 32 
2.505'60 . 

884 48 
639 93 

1.101 61 
. 626 33 

464,33 
• 411 53 

2.271 02 
1.911 22 

761 
. 7 8 3 33 

~620 77 
537 53 

2.179 f" 
1.509 : 
1.355 

- 1.70S 
t / m 3* 
- . 586 87 

129 33 
1.227 33 
1.880 53 

547 f 
248.250 S.

León, 8 de Agosto de 1929.—El Administrador de Rentas públicas, Ladislao Montes. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por este Ayuntamiento pleno, se 
anuncia a concurso para su provi
sión en propiedad, la plaza de Far
macéutico titular de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 321 pesetas, consignadas en pre
supuesto. 

Los aspirantes a la misma, debe
rán presentar sus solicitudes, debi

damente reintegradas, en la Secre
taría de esta Corporación y acompa
ñadas de los demás documentos 
necesarios, en el plazo de treinta 
días, a contar de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, significando que 
será condición indispensable que el 
nombrado fije su residencia en la 
capital de este Municipio. 

• • » 
E l Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir, en sesión del día 
3 del corriente me» de Agosto, acor

dó prorrogar para el año 19;Í0 
Ordenanza que actualmente rige, 

exacción de derechos y tasas ' 
prestación de servicios por m- ! 
del sello municipal, y darle ¡. 
misma una vigencia de cinco 
incluyendo en dicho períoil» 
mencionado año de 1930. 

L o que se anuncia al público i -1 
general conocimiento, hacienil'1 -
ber que la Ordenanza de referoi"'1-
queda expuesta al público en l " •"" 
cretaría de este Ayuntamie"'1 
plazo de quince días, a contar .1» 
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p ihlicaoión de este anuncio en el 
H II.KTIN' OFICIAL de esta provincia, 
II ÜII que pueda ser examinada por 
(:miitos lo deseen y hagan en su 
;1-o, contra ella las reclamaciones 

J I I • estimen justas, las que deberán 
^ivsontar en la referida oficina, en 
e¡ oitado plazo; pues pasado él, no 
,>ni atendida ninguna. 

formada y aprobada por el Ayun^ 
i Amiento que tengo el honor de 
pri-siilir, la Ordenanza que ha de 
reiíi i lar en el año de 1930, el arbi
trio que autoriza el artículo 12 del 
líeal decreto de 3 de Noviembre 
ilií 1928, sobre los productos de la 
¡ierra y utilidades procedentes del 
ejercicio de comercios, industrias y 
profesiones, se expone al público en 
la S e e r a t a r í a de este Ayunt amiento, 
por el plazo de quince días, pudien-
lo ser examinada por cuantos lo 

dtseeu y hacer, en su caso, las re-
"Ví.vnaciones que crean justas, las 
aiie entregarán, casot de producirse, 
eu Iacitada oficina, y advirtiendo que 
pasado el plazo mencionado, no será 
ateurlida ninguna. 

Ayuntamiento que tengo el 
lioiior de presidir, acordó establecer, 
para nutrir el presupuesto ordinario 
para el año de 1930, el arbitrio que 
autoriza el art. 12 del Real decreto 
'le 3 ile Noviembre de 1928, sobre 

productos de la tierra y las uti-
iiilailes que se obtengan de comer-
<:>iudustrias y profesiones. 

V en cumplimiento de lo dispues-
'" 'n el artículo 309 del Estatuto 

itiicipal vigente y apartado 3.° de 
'» l í - a l orden del Ministerio de H a -

'•"•nda número 210, de 8 de Marzo 
['• •Hilo, se hace público el citado 
H"•'n-rdo, a los efectos dispuestos en 

''as disposiciones, liaciendo saber 
'a impugnación de tal acuerdo, 

'""a verificarse ante el ilustrísimo 
s' '''legado de Hacienda de esta 
''"^•inoia, eu la forma y plazos 
'^'•aliis. 

N"« Ksteban de Valdiieza, 14 de 
A^»si() fle 1g29_ E l Alcalde, Leo-
!mi^ Hacías. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento durante el an 
terior mes de Jimio, que forma 
el infrascrito Secretario, en cuín 
pliiniento y a los efectos dispues 
tos por los ar t ículos 136 y 227 
del Estatuto municipal y 2.", nú
mero 10 del Reglamento tlu Fun
cionarios municipales. 
Sesión del día 16 de Junio de 1920 
Se abrió la sesión a las catorce, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D . Esteban Encina, quien declara 
abierto el acto. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta a la Corporación y 

lectura de la sesión celebrada por el 
Ayuntámiento pleno, en sesión cele
brada el 24 de Marzo, y la Corpora
ción, después de bien enterada del 
contenido, acuerda que se convoque 
a una Comisión de vecinos y al 
Ayuntamiento pleno, con el fin de 
resolver sobre la propiedad de la 
Escuela de Villamol, ya que docu-
men talmente no sé justifique ningún 
extremo. 

Y no habiendo más que tratar, se 
levanta la sesión.; 

Sesión del día 30 de Junio 
Se abrió la sesión con asistencia 

del Sr. Alcalde, y como no se reunió 
número suficiente para tomar acuer
do, se la van t ó la sesión que firma el 
Alcalde y Secretario que certifica. 

E n Vil lamol, a 3 de Julio de 
1929.—El Secretario, Higinio He
rreros. 

E l precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión de la Comisión 
permanente del día siete del actual 
Jul io, de que certifico. — Higinio 
He r r e ro . -V . " B . " : E l Alcalde, Be
nigno Ruiz. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Adrados 

A probado por esta Junta el pre
supuesto vecinal ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda expuesto al 
público, en el domicilio del Presi
dente de dicha Junta, por el plazo 

de quince días, durante los cuales y 
tres más, podrán interponerse contra 
éste reclamaciones; advirtiendo que 
transcurridos que sean éstos, no 
serán admitidas las que se formulen. 

Adrados, 18 de Agosto do 1929.— 
E l Presidente, Felipe García. 

Junta vecinal de Gradefes 
Queda expuesto al público en 

casa del Presidente de esta vi l la de 
Gradefes, por el término de quince 
días, el presupuesto ordinario for
mado para el año 1929, por la Junta 
vecinal de la misma. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los interesados. 

Gradefes, 3 de Agosto 1929.— 
E l Presidente. 

Junta vecinal de Villanueva del Arbol 
A los efectos de oír reclamaciones,, 

se halla expuesto al público en el 
domicilio del que suscribe, por el 
término de quince días, el presu
puesto ordinario de esta Junta para 
el actual ejercicio de 1929. 

Villanueva del Arbol, 20 de Agos
to de 1929.—El Presidente, Isidoro 
Robles. 

Juzgado de instrucción de Itiaño 
Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 

de instrucción de l partido de 
Riafio. 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha en el suma
rio que con el número 58, de 1925, 
instruyo sobre alzamiento; por el 
presente se cita a todos los poseedo-
es de obligaciones al portador de 

la Sociedad Anónima Hulleras del 
Esla, con domicilio en Bilbao, para 
que dentro de los cinco días siguien
tes a la inserción de este edicto en 
el BOLKTIN OFICIAI, de la provincia 
de León y Gaceta de Madrid, com-
pare/.cau en este Juzgado a prestar 
declaración en indicado sumario; 
apercibiéndoles que si dejaren de 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Riaño, a 19 de Agosto 
de 1929. —Rafael Guer re ro . -El Se
cretario judicial, Ledo., Luis Rubio. 



1.334 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Joaquín de la R iva Domínguez, 
Juez de primera instancia de L a 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se promovió por el 
Procurador D . Jerónimo Carnicero, 
en nombre de D.n Angela Vil lalo
bos Ares, de Jiménez de Jamuz, 
juicio voluntario de testamentaría 
del filiado Jul ián Villalobos Bara
jas, vecino que ha sido de Pobladu-
ra de Pelayo García, habiéndose 
acordado en providencia de 6 del 
que rige, tener por promovido di
cho juicio de testamentaría y citar 
parh. el mismo a todos los interesa
dos. Entre éstos figura Petra Vivas 
Villalobos, casada con Santos Cues
ta, vecinos que han sido de la vi l la 
de Laguna de Negrillos, ausentes en 
la actualidad en ignorado paradero, 
en vista de lo cual se dispuso en la 
audiencia del día de hoy se le haga 
saber l a indicada promoción por 
medio de edictos. 

• Y con el fin de que se inserte el 
presente en el BOLETÍN OPICIAL de 
esta provincia al objeto prevenido, 
expido el presente en este pliego de 
papel dé la serie que se reconoce por 
estar declarada pobre la recurrente. 

Dado en L a Bañeza, a 20 de Agos
to de 1929. - Joaquín de la E iva .— 
P . S. M . : Jesús M.a Caamaño. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Aboga
do y Juez municipal de esta v i l la , 
en funciones del de primera ins
tancia del partido, por hallarse 
usando licencia el Juez propietario. 
Por el presente, hago saber: Que 

en la demanda incidental de pobre
za de que se hará mención, se dic
tó por ostu Juzgado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

«En la v i l la de Valencia de Don 
Juan, a trece de Agosto de mil nove
cientos veintinueve, el Sr. D. Pablo 
García Garrido, Abogado y Juez 
municipal de esta vi l la , en funcio
nes del de primera instancia del par
tido, por hallarse el propietario 

usando de licencia, ha visto estos 
autos de demanda incidental de po
breza, promovida por D . " Petra 
Martínez González y D." Eustasia 
Pérez Martínez, mayores de edad, 
viudas, sin ocupación especial, y 
vecinas de esta vi l la , para ei tal 
concepto poder litigar contra don 
Ramón -Pérez Martínez, residente 
en el penal del Dueso, en Santoña, 
sobre reclamación de bienes; repre
sentadas por el Procurador D . Clau
dio Saénz Miera, y defendidas por 
el Letrado'D. Publio Suárez Uriar-
te, vecino de León, en cuyos autos 
ha sido parte el Sr. Abogado del 
Estado, hallándose representado el 
demandado por los estrados de este 
Juzgado por la no comparecencia 
de aquél. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ró pobres en sentido legal y con de
recho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su cla
se, a D-.a. Petra Martínez-González y 
a D . " Eustasia Pérez Martínez, ve
cinas de esta vi l la , para litigar con
tra Ramón Pérez Martínez, sobre 
reclamación dé bienes y metálico.: 
Así, por'esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se le 
hará saber por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en el que se insertará el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
misma, si la parte actora no opta 
por que se le notifique personal
mente; definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pa
blo García Garrido. L a sentencia 
referida fué publica en el mismo día 
de su fecha por el Sr. Juez que la 
dictó, hallándose celebrando audien
cia pública.» 

L o que se hace público, para que 
sirva de notificación al demandado 
l lamón Pérez Martínez. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinte de Agosto de mi l novecientos 
veintinueve.—Pablo García.- E l Se
cretario judicial,Fernando Munárriz. 
Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Enrique Fernández García, 

Juez de instrucción de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. 
Por el presente y término de cinco 

días, que empezarán a contarse desde 

la inserción del presente en la 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICI A ¡. i,, 
esta provincia, se cita, llama v • n;. 
plaza a los herederos ignorados i,.; 
Súbdito alemán, Euvald Hoyi'i', ú,. 
65 años, montador mecánico, 
trabajaba en la Compañía Miii,-.-,, 
Siderúrgica, en las operaciones ^ 
montar una fábrica Hidroeléctrii!, v 
el cual falleció el día nueve del ;„.. 
tual, a consecuencia de lesiones - i , , 
fridas en el trabajo, para que dieims 

herederos, que se ignoran los uu, 
sean y su residencia, compaivy.cün | 
ante este Juzgado, con el fin de i . r i 
birles declaración en el sumario r¡\;.> 

bajo el número 103, de 1929, sol ve 
muerte me encuentro instruyemLi; 
apercibidos que de no verificarlo, l. .-
parará el perjuicio a que hubi. re 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo, se les instruye I 
del contenido del artículo 109 de !, 
ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Ponferrada, á veinte i: 
Agosto de mil novecientos veim:-
nueve. — Enrique Fernándéz. — E 
Secretario, Francisco González. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Juan Manuel Vázquez Tani i -
mes, Juez de instrüpción de la 
ciudad de Astorga y su partí'!"-
Por el presente edicto hago sab. i: 

Que en este Juzgado se signo su
mario con el número 70, del año ¡v-
tal, por muerte; se cita y llan a 
dos mujeres de Palacios, vestida 
negro, estatura regular, que ei: 
noche del 31 de Julio último <U•: 
sitaron en el torno riel Hospioi 
esta ciudad dos niños, uno de • 
muerto, a fin de que en térmio 
diez días comparezcan auto ' 
Juzgado con el fin de recibirla 
claración y enterarlas del coiii ! 

del art. 109 de la ley de Kn.i " ' 

miento Criminal , bajo apoi ¡l 
miento de pararles el perjuicio J 
hubiere lugar. 

Dado en Astorga a 20 de A - '' 
de 1929.-Manuel Vázquez 
mes.—Elias Rabanal. 

Imp. de la Diputación p''',v 


